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Resumen
Las agresiones sexuales a niñas, niños y adolescentes se producen 
principalmente en entornos de confianza. Estos hechos se denuncian 
y se notifican poco (1 de cada 10). Aun así, entre el año 2014 y el 2020, 
en España, el número de victimizaciones conocidas entre personas 
menores de 0 a 13 años fue de 20.707. En el año 2021, en la Clínica 
médico-forense de Bizkaia se valoraron un total de 238 procedimien-
tos de agresiones sexuales, de estos, un 42 % fueron contra menores 
de 18 años. La valoración física suele ser anodina o mostrar lesiones 
mínimas, apoyándose la pericial en la valoración psíquica (huella del 
recuerdo y/o daño psíquico).
Aunque en la actualidad concibamos a las niñas y niños como sujetos 
de derechos, esta noción es relativamente reciente, lo que tampoco 
facil ita la detección, notif icación y actuación adecuada en los ca-
sos en que esta se produce. El presente art ículo realiza un recorrido 
por la principal legislación de protección a la infancia y adolescencia 
y analiza los datos actuales de incidencia y prevalencia.  Mostrando 
que, pese a que las agresiones sexuales son un grave problema ac-
tual,  que afecta a 1 de cada 5 niñas, niños o adolescentes, todavía 
son incipientes los pasos dados en pos de una formación sistemati-
zada que mejore los bajos índices de detección actuales y fomente 
la obligatoria actuación multidiscipl inar basada en el interés superior 
del menor.

Abstract
Sexual assaults on children and adolescents occur mainly in environ-
ments of trust .  These events are denounced and l itt le reported (1 in 
10) .  Even so, between 2014 and 2020, in Spain, the number of known 
victimizations among people under the age of 0 to 13 was 20,707. In 
2021, at the Bizkaia Medical-Forensic Clinic,  a total of 238 sexual as-
sault procedures were assessed, of which 42% were against minors 
under 18 years of age. The physical assessment is usually unremar-
kable or shows minimal injuries, the expert ’s being supported by the 
psychological assessment (traces of memory and/or psychological 
damage).
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Although we currently conceive of girls and boys as subjects of r i-
ghts,  this notion is relatively recent,  which also does not facil itate 
detection, notif ication and adequate action in cases in which this oc-
curs.  This art icle takes a tour of the main legislation for the protection 
of children and adolescents and analyzes the current incidence and 
prevalence data.  Showing that,  despite the fact that sexual assaults 
are a serious current problem, which affects 1 in 5 girls,  boys or ado-
lescents, the steps taken towards systematized training that impro-
ves the current low detection rates and promotes are sti l l incipient. 
the obligatory multidiscipl inary action based on the best interests of 
the minor.

INTRODUCCIÓN

En las agresiones sexuales contra niñas, niños y 
adolescentes (en adelante NNA) no es habitual 
la utilización de la fuerza física, ya que se da 
mediante un proceso de manipulación de la víc-
tima, comenzando en un contexto de cuidados 
o aprendizaje, donde el abusador hará creer a 
la víctima que la responsabilidad del abuso es 
compartida por los dos (1).La infancia se define 
como “periodo de la vida humana, que se extien-
de desde el nacimiento hasta la pubertad”(2).   Pero 
el concepto etimológico del término infancia, 
proveniente del latín, significa “el que no habla”, 
“incapacidad de hablar”. Este concepto de “el 
que no habla” es muy acertado para definir a las 
NNA que sufren violencia sexual, ya que esta se 
comete mayormente por personas del entorno 
familiar o de confianza, padeciéndolas callando, 
soportando en silencio las agresiones que están 
sufriendo (3).

1. QUÉ SE ENTIENDE POR AGRESIÓN 
SEXUAL A NNA

No existe una definición consensuada de agre-
sión sexual contra NNA. Tomaremos en conside-
ración la utilizada por la OMS (4), ya que subraya 
la falta de desarrollo o capacidad cognitiva de 
comprender tanto el acto, como el alcance del 
mismo y, por lo tanto, la imposibilidad de con-
sentimiento entre víctima y victimario.

Este aspecto es importante a la hora de abordar 
las conocidas como “agresiones sexuales entre 
iguales”, ya que en la legislación española se 
define con vaguedad la diferencia entre lo que 
es una agresión y lo que sería una relación con-
sentida entre una persona “próxima a la o el me-

nor por edad y grado de desarrollo o madurez 
física y psicológica” (5).  No debemos olvidar que 
el 50 % de los agresores cometieron su primer 
abuso siendo menores de 16 años (3).

Puede incluir contacto físico o no, como el ex-
hibicionismo, la exposición a material pornográ-
fico, el grooming o la utilización de NNA para la 
producción de material de explotación sexual. 
La gran mayoría de NNA que aparecen en las 
imágenes de agresión sexual, no son forzados 
físicamente por el agresor, sino que son mani-
pulados para que participen en la actividad se-
xual (6):

“Pensaba que las imágenes eran algo importan-
te en un sentido positivo, porque me iban a con-
vertir en una estrella de cine… era buena en lo 
que hacía, eso decían. No me sentí avergonzada 
por las películas en el momento del delito, por-
que iba a ser una estrella de cine”.

Esto no les exime de sufrir las posibles graves 
consecuencias (7), además, debido a la gran di-
fusión que puede tener este material, “el abuso 
continúa sin un final definible” (6):  “Incluso des-
pués de más de 30 años me sigue preocupan-
do que las fotos o films vuelvan de algún modo 
para atormentarme a mí o a mi familia”.

2. NORMATIVA DE PROTECCIÓN A LA 
INFANCIA

Es interesante para hacerse una idea del cor-
to recorrido de los derechos de la infancia, re-
cordar el caso de Mary Ellen Wilson (1874, New 
York) (8), quien padeció graves malos tratos fí-
sicos y psicológicos. Este caso fue la primera 
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vez que se dio una sentencia relacionada con 
la protección contra la infancia. Lo llamativo, es 
que no se logró un proceso judicial por ser una 
niña gravemente maltratada, sino por ser parte 
del reino animal y merecer, por este mismo he-
cho, la defensa de su integridad física y moral (9).

2.1. Normativa supraestatal desde una 
mirada de los Derechos Humanos

Tuvieron que pasar más de 80 años desde aquél 
1874, para que La Declaración de los Derechos 
del Niño fuera aprobada en 1959, basada en La 
Declaración de Ginebra de los Derechos del 
Niño de 1924. Pero no es hasta 1989, con la firma 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
donde se marca la diferencia. Por una parte, se 
considera a las NNA sujetos y no objetos de de-
recho y, por otra parte, el carácter vinculante de 
las Convenciones. Normativa anteriormente apro-
bada (10,11,12) ya contenía derechos de las NNA. Pero 
esta Convención constituye el primer instrumento 
universal jurídicamente vinculante para abordar 
los derechos de las NNA, con 5 principios funda-
mentales: el interés superior del niño, el derecho 
a la vida, a la supervivencia y el desarrollo, la par-
ticipación infantil y la no discriminación.

De forma similar en el ámbito europeo, aunque 
existía normativa referente a derechos humanos 
que garantiza a las NNA el derecho a la protec-
ción, a expresar su opinión y que esta sea te-
nida en cuenta, y a que el interés superior del 
menor sea entendido como una consideración 
primordial(13,14,15,16), reseñamos dos: el Convenio 
de Estambul(17), donde se recoge la respuesta 
inmediata, la prevención y la protección que los 
Estados parte han de brindar a las NNA, como el 
derecho de asistencia jurídica gratuita y órdenes 
urgentes de prohibición, entre otras medidas, y 
el Convenio Lanzarote (18), de gran importancia 
en la prevención de los delitos sexuales, y de 
garantía en la protección a los niños - enten-
diendo como niño a toda persona menor de 18 
años -, abordando también los procedimientos 
judiciales contra los autores de estos delitos.

2.2. Normativa estatal para la prevención, 
protección y actuación ante agresiones a NNA

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor (19), considerada el 
primer documento donde se regula la normati-

va de protección de NNA desde el decreto de 2 
de julio de 1948. Esta Ley ha sido modificada a 
través de diferentes normas promulgadas pos-
teriormente, siendo la última la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio.

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio (20), in-
troduce un concepto que venía siendo señalado 
en los diferentes textos legales internacionales, 
no solo el derecho a ser oído, sino escuchado 
en todo procedimiento en que esté afectado, 
debiéndose tener en cuenta sus opiniones. Se 
limita el disfrute del derecho a cuando tenga 
suficiente madurez, considerándolo siempre 
cuando tenga doce años cumplidos.

La Ley 26/2015, de 28 de julio (21), señala a las 
víctimas de abusos sexuales como parte de gru-
pos especialmente vulnerables e insiste además 
de en la prevención, en la detección precoz. In-
troduce como principio rector de la actuación 
administrativa la protección de las NNA contra 
cualquier forma de violencia. Asimismo, se posi-
bilita la adopción de nuevas medidas, debiendo 
el juez oír en condiciones idóneas a la NNA para 
salvaguardar sus intereses.

La Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 
víctima del delito (22) recoge el catálogo de dere-
chos procesales y extraprocesales de las víctimas. 
Esta Ley hace un esfuerzo por evitar la revictimi-
zación, por ello las actuaciones se han de orien-
tar a la persona, lo que exige una evaluación y un 
trato individualizado de toda víctima. Marcando 
como obligación que en el caso de NNA víctimas 
“el interés superior del menor actúe a modo de guía 
para cualquier medida y decisión que se tome en 
relación a un menor víctima de un delito durante el 
proceso penal” y “su evaluación tomará en consi-
deración sus opiniones e intereses”.

Cumpliendo con las exigencias europeas, se pu-
blicó la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio (5), 
otorgando una prioridad esencial a la preven-
ción, la socialización y la educación. Se insiste 
en la obligatoriedad de formación, ya indicada 
en normativa anterior, en todos aquellos ámbi-
tos que estén en contacto con NNA, así como 
la realización y actualización de protocolos de 
prevención, detección y actuación. Esta Ley de-
fine lo que entiende por violencia, y también lo 
que entiende por buen trato. Señala como obli-
gatoria la preconstitución de la prueba para me-
nores de 14 años y personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección.
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Establece de forma clara el deber de comuni-
cación ante indicios de situaciones de violencia 
contra NNA. Señalando el deber de comunica-
ción para toda la ciudadanía (art. 15) y un deber 
de comunicación cualificado para profesionales 
(art. 16). Según el artículo 259 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (23), esta co-
municación tendrá consideración de denuncia, 
ya que, la puesta en conocimiento de un hecho 
grave constitutivo de delito ante la autoridad ju-
dicial, ministerio fiscal o la policía, será consi-
derada como tal. Se modifican las excepciones 
sobre la dispensa de denunciar y de declarar, y 
recoge el derecho de las NNA a formular denun-
cia por sí mismas sin necesidad de estar acom-
pañadas de una persona adulta.

Finalmente, nos referiremos a la Ley Orgánica 
10/2022 de 6 de septiembre (24), en ella “se consi-
deran violencias sexuales los actos de naturaleza 
sexual no consentidos o que condicionan el libre 
desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito 
público o privado”. Desaparece el concepto de 
abuso sexual, pasando a ser considerada toda 
violencia sexual como agresión.

El artículo 37 de esta Ley recoge la acreditación 
de la existencia de violencias sexuales: “podrán 
acreditarse las situaciones de violencias sexua-
les mediante informe de los servicios sociales, de 
los servicios especializados en igualdad y contra 
la violencia de género, de los servicios de acogi-
da destinados a víctimas de violencias sexuales 
de la Administración Pública competente, o de la 
Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, 
en los casos objeto de actuación inspectora; por 
sentencia recaída en el orden jurisdiccional so-
cial; o por cualquier otro título, siempre que ello 
esté previsto en las disposiciones normativas de 
carácter sectorial que regulen el acceso a cada 
uno de los derechos y recursos. En el caso de víc-
timas menores de edad, y a los mismos efectos, 
la acreditación podrá realizarse, además, por do-
cumentos sanitarios oficiales de comunicación a 
la Fiscalía o al órgano judicial (…)” (24)

Por último, la Ley emplaza la puesta en funcio-
namiento de los “centros de crisis 24h” y en lo 
que a las NNA víctimas respecta, la implemen-
tación del modelo Barnahus.

En cuanto a la CAE, la Ley 3/2005 de 18 de fe-
brero (25), estableció por primera vez en la CAE, 
un marco legal global en relación a esta temá-
tica. Recoge la idea básica de que las NNA son 

sujetos de derechos. Recoge el derecho a ser 
oídos, la supeditación de las decisiones que se 
tomen al interés superior del menor y relega el 
concepto “menores” por sus connotaciones pa-
ternalistas, siguiendo las líneas marcadas por 
instancias internacionales (26).

Finalmente, la Ley 4/2005, de 18 de febrero (27), 
es otra de las normas importantes dentro del 
ámbito autonómico, especialmente en lo refe-
rente a la obligación en relación a los acuerdos 
interinstitucionales.

3. CARACTERÍSTICAS

3.1.  Víctimas y agresores

Diferentes estudios de metanálisis señalan que 
las agresiones sexuales contra NNA, en cuanto 
a datos en población general, afectan a 1 de 
cada 5 NNA (1 de cada 4 niñas y 1 de cada 7 
niños), generalmente antes de cumplir los 13 
años (28).  Cuanta mayor vulnerabilidad, mayor 
prevalencia, ya que aun siendo datos que no se 
pueden extrapolar, diferentes estudios señalan 
que cuando hablamos de NNA con discapaci-
dad o relacionados con la justicia juvenil,  estos 
datos aumentan: centros cerrados de justicia 
juvenil y equipos de entorno abierto (42,1 % de 
las chicas), residencias y centros de acogida 
(44,6 % de las chicas)(28) y 1 de cada 2 niñas y 
1 de cada 3 niños con discapacidad(29),  estos 
lo sufren, frecuentemente, a lo largo de toda 
la vida, porque el nivel de vulnerabilidad es el 
mismo.

En relación a los agresores de NNA ,  el 90-95 % 
son hombres y el 65-85 % suelen ser familiares 
o allegados de la víctima (30).  Desde un punto 
de vista clínico, se diferencia a: los abusadores 
de NNA, quienes tienen una actividad y orien-
tación sexual dirigida hacia las personas adul-
tas, aunque a veces y por diferentes razones 
realizan conductas sexuales contra una per-
sona menor, y los pedófilos, quienes se defi-
nen porque obtienen una excitación y fantasías 
sexuales vinculadas en exclusividad a las NNA 
prepúberes.

El DSM-5, dedica un capítulo a los Trastornos 
parafíl icos, definiéndolos como “trastornos que 
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causan malestar o deterioro en el individuo o 
una parafil ia cuya satisfacción conlleva un per-
juicio personal o riesgo de daño a terceros” (31). 
Las parafil ias se subdividen en 8 subtipos, uno 
de los cuales es la paidofil ia o pedofil ia ( inte-
rés sexual restringido a las personas menores 
prepúberes).

Los abusadores se pueden agrupar en dos 
t ipos (32) :

• -Abusadores primarios: son los auténticos 
pedófilos, aunque en el lenguaje clínico se 
denomina parafilia.

Suelen tener una personalidad inmadura, in-
segura, una identidad devaluada y profundos 
sentimientos de inferioridad en relación con sus 
iguales. Dirigen sus preferencias hacia las NNA, 
que se convierten en el centro de sus deseos, 
fantasías e impulsos sexuales y son práctica-
mente indiferentes hacia los adultos.

Desde un punto de vista cognitivo suelen te-
ner distorsiones o creencias erróneas que les 
descarga de responsabilidad, ya que tienden 
a interpretar sus conductas como inofensivas, 
adecuadas en el aprendizaje o inocuas. Estos 
pensamientos les descarga de sentimientos de 
culpa, pero perpetúa las conductas (33).

• -Abusadores secundarios o situacionales: 
son personas con una orientación sexual 
hetero u homosexual pero dirigida hacia los 
adultos.

Suelen tener un perfil de personalidad más ma-
duro y definido y a nivel de pensamiento pueden 
ser conscientes de lo anómalo de su conducta, lo 
que les provoca intensos sentimientos de culpa y 
de reproche. Son personas más integradas y fun-
cionales, con apariencia de normalidad privada, 
pueden desempeñar profesiones cualificadas y 
están más integrados en la sociedad que los vio-
ladores de personas adultas (30) y, salvo excep-
ciones, no suelen tener antecedentes penales (30). 
La mayoría están casados (65-85 %) (30) dando una 
imagen de armonía familiar (83,82 %) (34), detec-
tándose solo el 2 % de los abusos intrafamiliares 
en el momento en el que están ocurriendo (30). 
En los casos de abuso intrafamiliar, se da de for-
ma significativa, que el agresor principal sea el 
hombre que ejerce el papel de padre (35,36,37), des-
tacando Finkelhor (38), que el incesto padre-hija 
llega a proporciones de epidemia.

3.2. Epidemiología

Pese a que diferente normativa y protocolos es-
tablecen tanto la obligación de formación, como 
la obligación de actuación y coordinación median-
te protocolos de coordinación, actualmente no se 
estudia el tema en los grados y másteres de las 
profesiones relacionadas con NNA (36). Aún menos 
la actuación en este tipo concreto de casos, basa-
da en la normativa existente para ello. Puede ser 
consecuencia de ello, que el 70 % de las víctimas 
que solicitaron ayuda no la obtuvo y que el 85 % de 
las escuelas donde la víctima reveló, no actuó (36).

A la hora de realizar un diagnóstico de la pro-
blemática, se debe tener en cuenta que es un 
delito que en una gran mayoría no se denun-
cia ni se notifica (menos de 1 de cada 10) (28), 
situándose la tasa de incidencia en menos del 1 
%(39). Por lo tanto, los datos de incidencia nunca 
pueden utilizarse para medir la tasa de hechos 
cometidos, sino el nivel de la capacidad de las y 
los profesionales de detectarlos(40).

Además, a diferencia de lo que ocurre con VG, 
no existe un registro unificado de datos en 
cuanto a abusos sexuales contra NNA(36). Pero 
tenemos por ejemplo el informe sobre delitos 
Contra la Indemnidad Sexual en España (2020)
(41).  Donde se puede observar que las denuncias 
presentan un aumento constante desde el año 
2014 hasta el año 2019, situándose un descenso 
en el año 2020, como consecuencia de la pan-
demia del Covid19 (Figura 1).

En el apartado por grupos de edad (Tabla 1), se 
puede observar el elevado número de victimiza-
ciones entre menores de 0 a 13 años, 20.707, en 
los últimos 7 años de estudio. 

3.2.1 Casos judicializados

Según Save the Children(36), en el Estado espa-
ñol de media el 70 % de los casos no llegan a jui-
cio y en la CAE, el 90 %. Es, con mucho, la comu-
nidad autónoma que menos casos tiene abiertos 
en el ámbito judicial. Pese a ello, un 20 % de los 
casos que están siendo dirimidos en el TS, son 
casos de agresión sexual contra NNA, superando 
a cualquier otro delito. Siendo además el proce-
dimiento de intervención, en muchos casos, más 
doloroso para la víctima y sus familias que la pro-
pia situación de violencia que lo generó(42).
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Figura 1. Evolución de los delitos sexuales. Series anuales. Secretaría de Estado de Seguridad.

Tabla 1. Victimizaciones por rango de edad. Series anuales. Secretaría de Estado de Seguridad.

Victimizaciones. Grupos de edad

Grupo de edad 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Edad desconocida 120 87 111 91 72 89 59

Menores 4.721 4.852 5.607 5.700 6.747 7.250 6.274

  de 0 a 13 años

  de 14 a 17 años

2.559 2.638 2.875 2.816 3.277 3.527 3.015

2.162 2.214 2.732 2.884 3.470 3.723 3.259

De 18 a 30 años 2.734 2.512 2.787 3.353 4.031 4.484 3.448

De 31 a 40 años 1.490 1.282 1.443 1.417 1.527 1.931 1.462

De 40 a 64 años 1.245 1.183 1.320 1.446 1.530 1.931 1.462

De 65 a más años 83 104 105 129 119 151 109

TOTAL 10.393 10.020 11.373 12.136 14.026 15.706 12.769
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3.2.2 Incidencia de agresiones se-
xuales contra NNA en el IVML de Bi-
zkaia. La importancia de la explora-
ción médico forense

Las valoraciones periciales de las agresiones 
sexuales, especialmente en personas menores, 
deben de ser integrales, aunando la búsqueda 
de hallazgos físicos (restos biológicos, lesiones, 
entre otros) con las peritaciones psíquicas. Son 
intervenciones complejas que precisan de un 
esfuerzo compartido y multidisciplinar. El médi-
co-forense debe de trabajar de forma coordina-
da con profesionales externos (clínicos y socia-
les) y operadores jurídicos.

En el año 2021, en Bizkaia el Instituto vasco de 
Medicina Legal (IVML) intervino en 238 proce-
dimientos de agresiones sexuales, de los cua-
les el 42 % (N= 98) de la muestra son menores 
de 18 años, consolidándose la idea de que ser 
menor y adolescente aumenta el riesgo de ser 
víctima de violencia sexual.

Por género,  el 91% son chicas (N=86) y el 8,8% 
chicos (N=11) .  La distr ibución por edades  (F i-

gura 2)  y por sexo y edad (Figura 3)  son las 
s iguientes:

Una misma víctima puede sufrir formas múlti-
ples de violencia sexual en el mismo acto, o de 
manera sucesiva. En nuestra muestra del año 
2021, la forma de violencia más frecuente fue-
ron los tocamientos, con una incidencia superior 
entre menores de 12-15 años (N=18). Las pene-
traciones vaginales presentan mayor incidencia 
en chicas de 16-17 años (N=27), y de las 10 pene-
traciones anales denunciadas, 6 casos, ocurrió 
entre chicos/cas, de 16-17 años (Figura 4).

Hay que hacer una diferenciación en la violen-
cia sexual entre la intrafamiliar , que en nuestra 
muestra correspondió a N=40, donde las vícti-
mas principales son niñas y la violencia extrafa-
miliar , donde hay una mayor presencia de niños. 
Dentro de la violencia familiar, lo más frecuente 
es que el agresor sea el padre o el padrastro, 
seguido de abuelos, tíos o asimilados. En 27 
ocasiones, el vínculo de relación entre agresor 
y víctima era de amigos/conocidos, especial-
mente en la franja de edad de los 16-17 años. El 
agresor fue un desconocido en N= 14 ocasiones, 
en la misma franja de edad, donde la violencia 

Figura 2. Edades agrupadas en víctimas menores de 18 años
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Figura 3. Distribución por sexo y edad

Figura 4. Distribución de tipos de agresiones
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sexual se aproxima a la que sufren las personas 
mayores de edad.

En los casos de niños/as más pequeños, (hasta 
los 11 años) no hubo ningún caso de violencia 
sexual por desconocidos, predomina la violen-
cia intrafamiliar y ocurre en el domicilio o espa-
cios compartidos. Encontramos, en menores de 
12 años, solo cuatro casos en que el acusado era 
un amigo de la familia: dos casos de menores de 
5 años y dos casos con niños/ñas entre los 6 y 
los 11 años.

Las intervenciones médico-forenses se dan en 
dos tiempos:

• En funciones de guardia, en casos recien-
tes (ocurridos aproximadamente en las 120 
horas previas a la exploración). Es priorita-
rio el examen físico y la toma de muestras, 
como tarea urgente, dado que el sistema 
judicial es probatorio y resulta fundamental 
la preservación de la prueba. Estos recono-
cimientos suelen realizarse en unidades pe-
diátricas de Centros Sanitarios, con explora-
ciones conjuntas de pediatras, ginecólogos 
y médicos-forenses.

No toda lesión genital es sinónimo de agresión 
sexual y no toda agresión sexual causa lesión 
genital. Ni la presencia ni la ausencia de lesio-
nes genitales implica, en sí mismo, que haya ha-
bido, o no, una agresión sexual. Es importante 
el conocimiento y adecuado diagnóstico dife-
rencial de las lesiones por agresiones sexuales, 
de lesiones de causa médica no traumática, o 
lesiones accidentales(43).

• Cuando se trata de una agresión sexual no 
reciente, la valoración del caso se hace de 
forma programada por profesionales fo-
renses expertos en psiquiatría o en la UVFI 
(Unidad de Valoración Forense Integral). Se 
buscan los indicios psicológicos asociados a 
los delitos sexuales, a partir de las vivencias 
e impacto psicológico infantil. Son pericia-
les complejas, en las que hay que analizar al 
paciente y a su entorno, dada la importancia 
traumatizante de la familia y de los entornos 
de relación del niño/ña.

Pero debido a la dinámica de la propia agresión, 
no siempre hay consecuencias psíquicas tras 
una vivencia de este tipo, ni siempre las conse-
cuencias son inmediatas. En estas evaluaciones 

son precisas la participación de profesionales 
especialmente formados en psicología y psi-
quiatría infantil, ya que las patologías y manifes-
taciones de experiencias traumáticas infantiles 
son muy diferentes de las de los adultos.

En esta valoración, el relato del menor es una 
prueba clave, solicitando, a veces, a los peritos 
forenses que evalúen la credibilidad del tes-
timonio. Parte de la premisa de que las y los 
peritos forenses (psicólogas/os habitualmen-
te) tienen herramientas para discriminar entre 
verdad y mentira, cosa a menudo incierta. En 
la Audiencia Provincial de Bizkaia, para evitar o 
minimizar la victimización secundaria de la per-
sona menor, se ha consensuado con el Equipo 
Psicosocial, que sean ellos los que realicen el 
diagnóstico de credibilidad solicitado si realizan 
también la prueba preconstituida.

El Instituto Vasco de Medicina Legal está com-
prometido en ofrecer una atención de calidad, 
que minimice la victimización secundaria, espe-
cialmente ante víctimas tan vulnerables como 
es el caso de NNA. Eso exige una formación 
continua, una atención de calidad, empática, 
que sitúe a la víctima en el centro del procedi-
miento, sin menoscabo de las garantías del pro-
cedimiento legal.

4. CONCLUSIONES

La protección de los derechos de NNA víctimas 
de agresión sexual, es, históricamente hablan-
do, reciente. Aunque la normativa en protec-
ción a la infancia ha mejorado sustancialmente, 
siguen sin cumplirse los 5 principios del Con-
venio de Lanzarote(44).  El interés superior del 
menor y, en preservación de ello, la necesaria 
formación y coordinación multidisciplinar con 
la que se deberían de atender este tipo de ca-
sos sigue siendo un reto para las y los profe-
sionales a día de hoy. Experiencias, por ejem-
plo, como la unidad de Sevilla(45),  pueden ser 
ejemplos de buenas prácticas en pos de, como 
dicta la ley, el buen trato que debemos prestar 
a este tipo de víctimas a nivel de coordinación 
pediátrico-forense. Estamos en un escenario 
de cambios por la entrada en vigor de la ley or-
gánica 8/2021, de 4 de junio, la ley de Garantía 
de la Libertad Sexual y por la implantación del 
sistema Barnahus.
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La especialización de las y los profesionales, ya 
recogida su obligatoriedad en anteriores normas, 
ha quedado definitivamente transpuesta a la rea-
lidad estatal mediante las leyes orgánicas 8/2021 
y 10/2022. En la CAE se han dado pasos institucio-
nales hacia la mejora de la atención de estas víc-
timas(46,47). El reciente plan de formación llevado a 
cabo mediante IVAP-UPV/EHU (48) o las diferentes 
iniciativas institucionales, como la de la Ertzaint-
za(49), o la UPV/EHU implantando formación inter-
na permanente, han dado inicio a un camino hacia 
la formación, especialización y trabajo en red, en 
la prevención e investigación de casos de agre-
siones sexuales contra NNA, marcando un camino 
que debemos realizar entre todas y todos.

Es evidente que la sensibilización y la formación 
de todos los profesionales redundará sin duda en 
una pronta y mejor detección, pero para la actua-
ción ante casos de las agresiones sexuales con-
tra NNA basada en el interés superior del me-
nor, se necesita un trabajo e implicación de cada 
profesional y un compromiso de las instituciones. 
Muchas prácticas estándar de evaluación deben 
ser actualizadas, incorporando una perspectiva 
de género, teniendo en cuenta la experiencia ad-
quirida de los relatos de las propias víctimas, en 
su mayoría cuando ya son mayores de edad(50,6):

Era consciente de que me fotografiaban (6-8 
años). Para sobrevivir y reducir la violencia, te-
nía que fingir que disfrutaba con la penetración 
anal mientras me fotografiaban. Esto me ha cau-
sado muchos problemas con las evaluaciones 
psiquiátricas y psicológicas estándar que, en 
mayor o menor grado, decían: “parecía feliz, ex-
presivo, sin signos de depresión”. Al igual que 
en mis “felices” fotos de pornografía infantil, las 
apariencias engañan.
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